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ACUERDO No. 2607 DE 2004

(Septiembre 22)

 “Por el cual se distribuye un saldo presupuestal generado con motivo de la ejecución del Plan de Inversiones de la Unidad de Desarrollo y Análisis Estadístico de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, adoptado mediante Acuerdo No.2353 del 31 de Marzo de 2004” 

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En uso de sus facultades Constitucionales y Legales y en especial las conferidas mediante la Ley 270 de 1996

CONSIDERANDO

Que con motivo de la ejecución del Plan de Inversiones de la Unidad de Desarrollo y Análisis Estadístico de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, adoptado por Acuerdo No.2353 del 31 de Marzo de 2004; la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial; mediante Resolución No.3054 del 21 de Julio de 2004 adjudicó la Licitación Pública No.09 de 2004 para la aplicación del modelo físico y tecnológico de administración documental, mediante la organización de archivos en los Distritos Judiciales de Armenia, Pasto, Popayán y Santa Marta.

Que en cumplimiento de la adjudicación de la Licitación No.09 de 2004 se generó un saldo presupuestal a favor del Consejo Superior de la Judicatura por valor de DOSCIENTOS SESENTA MILLONES SEISCIENTOS SESENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y CUATRO PESOS ($260’663.884.oo).

Que se hace necesario asignar el anterior saldo presupuestal de la vigencia 2004 para continuar con la aplicación del modelo físico y tecnológico de administración documental, mediante la organización de archivos de expediente judiciales en los Distritos Judiciales de Armenia, Pasto, Popayán y Santa Marta; a los cuales, se les asignaron recursos presupuestales de la vigencia 2004 producto de la Licitación No.09 de 2004 y en los Distritos Judiciales de Barranquilla, Cali, Cartagena y Pereira; a los cuales, se les asignaron recursos presupuestales de la vigencia 2003 producto de la Licitación No.04 de 2003

ACUERDA

ARTICULO PRIMERO.- Distribuir el saldo presupuestal de la Licitación No.09 de 2004, por la suma de DOSCIENTOS SESENTA MILLONES SEISCIENTOS SESENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y CUATRO PESOS ($260’663.884.oo), Recurso 16, Fondos Especiales, así:

PROGRAMA 
410
INVESTIGACION BASICA APLICADA Y ESTUDIOS 

SUBPROGRAMA
803
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

PROYECTO
2
INVESTIGACION FORMULACION Y DISEÑO DEL SISTEMA DE ARCHIVO JUDICIAL Y RECUPERACION DE LA MEMORIA HISTORICO JUDICIAL COMO PATRIMONIO NACIONAL

Armenia
Aplicar el modelo físico y tecnológico de administración documental mediante la organización de archivos de expedientes judiciales:
$ 25’000.000

Pasto 
Aplicar el modelo físico y tecnológico de administración documental mediante la organización de los archivos de expedientes judiciales:
$ 40’000.000

Popayán
Aplicar el modelo físico y tecnológico de administración documental mediante la organización de los archivos de expedientes judiciales:
$ 25’000.000

Santa Marta
Aplicar el modelo físico y tecnológico de administración documental mediante la organización de los archivos de expedientes judiciales.:
$ 25’000.000

Barranquilla
Aplicar el modelo físico y tecnológico de administración documental mediante la organización de los archivos de expedientes judiciales:
$ 70’000.000

Cali
Aplicar el modelo físico y tecnológico de administración documental mediante la organización de los archivos de expedientes judiciales:
$ 30’000.000

Cartagena
Aplicar el modelo físico y tecnológico de administración documental mediante la organización de los archivos de expedientes judiciales:
$ 39’663.884

Pereira
Aplicar el modelo físico y tecnológico de administración documental mediante la organización de los archivos de expedientes judiciales:
 $ 6’000.000

ARTICULO SEGUNDO.- El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su expedición y modifica las disposiciones que le sean contrarias.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D. C, a los veintidós (22) días del mes de Septiembre de 2004.

JULIO CÉSAR ORTIZ

Presidente






2
2

[image: image2.jpg]_1053931699

